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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se 

sirva proveer.  

 

Bucaramanga, 22 de febrero de 2022 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Veintitrés de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el diligenciamiento se tiene que;  

 

1.  A folio 23 del cuaderno de medidas cautelares este despacho 

mediante auto del 26 de abril de 2017, resolvió tomar nota de la 

medida cautelar de embargo decretada por el Juzgado Quinto de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, con relación a todos los 

derechos que le correspondan y/o le puedan corresponder al señor 

PEDRO ALONSO MARQUEZ ACEVEDO, a favor del proceso ejecutivo 

singular bajo radicado N°2013-00208-01. 

 

 

2. Mediante sentencia aprobatoria del trabajo de partición proferida el 

13 de septiembre de 2021, se ordenó en el NUMERAL TERCERO: 

“Levántense las medidas cautelares a que haya lugar”. 

 

 

3. Dentro del trámite de proceso ejecutivo por cobro de honorarios1 

siendo demandante la partidora MARIA LIGIA BALAGUERA MELENDEZ, 

se ordenó por auto del 10 de noviembre de 2021, el embargo de la 

cuota parte de propiedad de los señores MARILUZ MARTINEZ ACOSTA 

y PEDRO ALONSO MÁRQUEZ ACEVEDO, sobre el vehículo de placas 

IDG 769 de la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, 

medida que se registró debidamente.2 

 

 

4. El proceso ejecutivo por cobro de honorarios en mención, se terminó 

por pago total de la obligación mediante auto del 7 de febrero de 

2022, omitiéndose pronunciamiento el levantamiento de la cautela 

indicada en antecedencia consistente en embargo de la cuota parte 

sobre el vehículo de placas IDG 769 de propiedad de los señores 

MARILUZ MARTINEZ ACOSTA y PEDRO ALONSO MÁRQUEZ ACEVEDO, 

adjudicado en porcentaje del 50% a cada uno de los ex cónyuges en 

proceso liquidatorio bajo radicado  68001300751-2012-00383-00. 

 
 

1 De conocimiento del Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga. 
2 Según informó la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga mediante oficio 

3638-21 del 03 de diciembre de 2021 
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De conformidad, con lo expuesto en antecedencia el Juzgado Octavo de 

Familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER A DISPOSICION del Juzgado Quinto Civil de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga, para el proceso ejecutivo singular bajo 

radicado N°2013-00208-01, la hijuela NUMERO DOS, adjudicada en 

sentencia del 13 de septiembre de 2021, al señor PEDRO ALONSO MÁRQUEZ 

ACEVEDO identificado con cedula de ciudadanía 13.876.728 de 

Barrancabermeja, consistente en:  

 

 
 

Comuníquese esta decisión al Juzgado atrás citado, informando sobre lo 

resuelto. Adjuntar providencia que aprueba trabajo de partición, sentencia 

del 13 de septiembre de 2021. 

 

 

SEGUNDO: LEVANTAR el embargo de la cuota parte de propiedad de los 

señores MARILUZ MARTINEZ ACOSTA y PEDRO ALONSO MÁRQUEZ ACEVEDO, 

sobre el vehículo de placas IDG 769 de la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Bucaramanga, por cuenta del proceso ejecutivo rad. 2012-383 - cobro 

de honorarios, por terminación del proceso por pago de la obligación. 

 

 

TERCERO: INFORMAR a la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Bucaramanga que la medida de embargo que pesa sobre el vehículo de 

placas IDG 769 continuará vigente SOLO en el 50%  a favor del Juzgado 

Quinto Civil de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, para el proceso 

ejecutivo singular bajo radicado N°2013-00208-01, por haberse puesto a 

disposición de esa célula judicial los bienes que le correspondieron en el 

tramite liquidatorio al señor PEDRO ALONSO MÁRQUEZ ACEVEDO. 
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CUARTO: INFORMAR a la señora MARILUZ MARTINEZ ACOSTA que deberá 

dejar a disposición del Juzgado Quinto Civil de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, para el proceso ejecutivo singular bajo radicado N°2013-

00208-01, los bienes muebles que le fueron adjudicados al señor PEDRO 

ALONSO MÁRQUEZ ACEVEDO, por las razones anotadas en antecedencia.  

 

Líbrese las comunicaciones que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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